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Autorizacién para la importfacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y/materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en Ios arflculos 135 fraccién IV, 153 fraccién W de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Malaria de, Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de PIaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrdsos;’29 fraccién I, X, XII y XIV deI Reglamento Interior de la SecretarIa de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que integran la Comisién Intersecretarial
para el ConIroI del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya Importacién
y exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la SecretarIa de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apIicabIes, se expide la presente autorizacién
de importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL

TODINI ATLANTICA SA DE CV
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Teléfono. (55)55881000, Fax. (55)55885000 24/09/2017
Correo-e. juridico@metal.mx “;
NOMBRE COMERCIAL
OXIDO DE NIQUEL / OXIDO DE NIQUEL NEGRO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC.
N/A
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

1 EXTREMADAMENTE TOXICO 1313-99-1 SOLIDO
CONCENTRACION E01170) o COMPOSICION 1
>=96 * - .
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
178,000 KILOGRAMOS 178,000 I KILOGRAMO 2825.40.01
OBJ ETO DE LA IMPORTACION
APLICACION/DISTRIBUCION (PROCESOS CERAMICOS, PRODUCCION DE CATALIZADORES Y VIDRIO)
PAIS DONDE SE ELADORA O PAIS DE PROCEDENCIA= ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO
AUS JPN PHL BEL ITA USA

».)/
MANZANILLO, COLOMBIA, NUEVO
LAREDO. VERACRUZ. ‘

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDAD

AR MURILLO JUAREZ
'l/

0028889“ /

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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lo
\ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

l. La presente autorlzacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal apllcable en la materia.

ll. Esta autorizaclén, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
\responsabilidad ambiental que en su caso pu‘dlera originarse asl como de las sanciones civiles o penales que conforrfie a derecho

' rocedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Amblental y 153
raccién V” y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

HI. En caso de ocurrlr un derrame, infillrac‘ién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a'laxProcuradurla Federal de Proteccién al Amblente (PROFEPA) y a las autoridadegcompetentes, asl como llevar a cabo las
acciones’ contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencién para casosfié emergencia y accldentes.

lnformatlvo:
Para la expedicion de la presente autorléaoién se recibié como requisito previo el permlso de COFEPRIS nl'Jmero
0402600501220164006000118
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Supsecretaria de Gestlén para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspeccion Ambiental en Puerlos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodrlguez, Subdlreclor de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.


